
 

 
Convocatoria Sesión Ordinaria  

 
Fecha: lunes 05 de setiembre de 2022 
 
Hora: 09:30 
 
1.- Aprobación del orden del día.  
  
2.- Consideración y aprobación del Acta N° 2.016 - Sesión Ordinaria del lunes 29 de 
agosto de 2.022.  
 
3.- Notas recibidas. 
 
3.1.- Notas de postulantes a los cargos convocados a través de los Edictos 2021, respecto 
a la realización del Test Psicotécnico. 
 

• Nota del Abg. Ariel Cañete Duarte, de fecha 28 de agosto de 2022, recibida vía 
correo electrónico. 

• Nota del Abg. Guido Antonio Benítez, de fecha 30 de agosto de 2022, recibida vía 
correo electrónico. 

• Nota del Abg. Fernando David Olmedo Benítez, de fecha 01 de setiembre de 2022, 
recibida en la misma fecha. 

 
3.2.- Notas de la Coordinadora de Abogados Independientes de Itapúa.  
 

• N° 003/2022 de fecha 27 de julio de 2022, recibida en fecha 29 de agosto de 2022. 
Por la que informa la renovación de autoridades de la Comisión Directiva del periodo 
2022-2024. 

• N° 005/2022 de fecha 26 de julio de 2022, recibida en fecha 29 de agosto de 2022. 

• N° 006/2022 de fecha 26 de agosto de 2022, recibida en fecha 29 de agosto de 
2022. 
 
3.3.- Nota del Abg. Blas Alcides Figueredo Miranda, de fecha 30 de agosto de 2022, 
recibida en la misma fecha. 
 
4.- Informe de Comisión de Evaluación de Gestión de titulares de cargos para su 
posterior confirmación. 
  
5.- Renuncias a postulaciones. 
 

• 5.1.       Abg. HEINRICH VON LUCKEN, quien renuncia a su postulación a cargos 
convocados a través de varios Edictos, según el siguiente detalle: Edicto 01/2021 códigos 
3233, 3237. Edicto 02/2021 código 3317. 

 

• 5.2.       Abg. BELLKYS CONCEPCIÓN VALDEZ DIONICH, quien renuncia a su 
postulación a cargos convocados de varios edictos, según el siguiente detalle: Edicto 
04/2021 códigos 3443, 3449. Edicto 09/2021 códigos 3553, 3560. 
 

• 5.3.       Abg. RUBEN DARIO LOPEZ OCAMPOS, quien renuncia a su postulación al 
cargo convocado a través del Edicto 06/2021 código 3509. 
 
 
 
 



 

• 5.4.       Abg. PATRICIA ELENA MAIDANA AQUINO, quien renuncia a su postulación 
a cargos convocados a través del Edicto 02/2021 códigos 3267, 3269, 3300, 3316. 
 

• 5.5.       Abg. JUAN ANTONIO RUIZ DIAZ GAMBA, quien renuncia a su postulación a 
cargos convocados a través del Edicto 02/2021 código 3272; y Edicto 04/2022 código 
3427. 
 

• 5.6.       Abg. FERNANDO ANIBAL ORTIZ MEDINA, quien renuncia a su postulación a 
los cargos convocados a través del Edicto 02/2021 códigos 3340, 3345. 

 
 

• 5.7.       Abg. SILVIO RUBEN FERNANDEZ VERA, quien renuncia a su postulación a 
los cargos convocados a través de varios Edictos, según el siguiente detalle: Edicto 
02/2021 código 3274. Edicto 05/2021 código 3469. Edicto 09/2021 códigos 3554, 3555, 
3556, 3557. 

 

• 5.8.       Abg. NINFA ROCIO RIVAS LIUZZI, quien renuncia a su postulación a cargos 
convocados a través de varios edictos, según el siguiente detalle: Edicto 03/2021 códigos 
3399, 3411, Edicto 09/2021 códigos 3558, 3559. 
 

• 5.9.       Abg. PATRICIA LORENA GIMENEZ OTAZU, quien renuncia a su postulación 
a cargos convocados a través del Edicto 01/2021, código 3241, 3243. 
 

• 5.10.   Abg. SONIA CAROLINA VILLALBA BURGOS, quien renuncia a su postulación 
a cargos convocados a través del edicto 02/2021: todos los cargos marcados. Edicto 
03/2021 códigos 3350. 3352, 3353, 3354, 3355, 3368, 3370, 3371, 3372, 3373, 3374, 3380, 
3381, 3382, 3383, 3384, 3391, 3397, 3400, 3401, 3402, 3403, 3404, 3405, 3406, 3411, 
3419. 

 

• 5.11.   Abg. ISABEL BENITEZ DE CANDIA, quien renuncia a su postulación a cargos 
convocados a través del edicto 03/2021 código 3363. 

 

• 5.12.   Abg. EDUARDO MEDINA, quien renuncia a su postulación a cargos 
convocados a través de varios edictos, según el siguiente detalle: Edicto 01/2021 códigos 
3239. Edicto 02/2021 códigos 3255, 3268, 3329.  Edicto 06/2021 códigos 3506, 3507, 
3508, 3340.  
 

• 5.13.   Abg. CARLOS MIGUEL AVALOS ROJAS, quien renuncia a su postulación a 
cargos convocados a través de varios edictos, según el siguiente detalle: Edicto 01/2021 
código 3244. Edicto 02/2021 códigos 3277, 3292, 3293, 3295, 3299,3305, 3308, 3311, 
3316, 3326. Edicto 03/2021 códigos 3348, 3349, 3350. 
 

• 5.14.   Abg. ALBA MARIELA GIMENEZ DE VERA, quien renuncia a su postulación a 
cargos convocados a través de varios edictos, según el siguiente detalle: edicto 05/2021: 
todos los cargos por fenecimiento de mandato. Edicto 08/2021: todos los cargos por 
fenecimiento de mandato.  
 

• 5.15.   Abg. LUZ ALEXANDRA SALDIVAR SILVERO, quien renuncia a su postulación 
a cargos convocados a través de varios edictos, según el siguiente detalle; Edicto 02/2021: 
3277, 3278, 3279, 3280, 3286, 3287, 3288, 3293, 3295, 3299, 3301, 3302, 3303, 3304, 
3305, 3308, 3309, 3310, 3311, 3313, 3314, 3316, 3318, 3320, 3325, 3326, 3329, 3330, 
3334, 3335, 3336, 3340, 3343, 3345. Edicto 04/2021: 3438, 3442, 3450, 3463, 3464, 3465, 
3466, 3468.  
 



 

• 5.16.   Abg. LUZ ROSANNA BOGARIN FERNANDEZ, quien renuncia a su postulación 
a cargos convocados a través de varios edictos, según el siguiente detalle; Edicto 02/2021 
códigos 3270, 3313. Edicto 08/2021: código 3512. 
 

• 5.17.   Abg. DELY GISSELLA ROLON ARAUJO, quien renuncia a su postulación a 
cargos convocados a través del edicto 03/2021 código 3349, 3351. 
 

• 5.18.   Abg. PATRICIA CECILIA CRRISTALDO DE RODRIGUEZ, quien renuncia a su 
postulación a cargos convocados a través del Edicto 03/2021 código 3380, 3406. 
 

• 5.19.   Abg. ANSELMA INES GALARZA CAREAGA, quien renuncia a su postulación al 
cargo convocado a través del Edicto 01/2021 código 3241.  

 

• 5.20.   Abg. NATALIA ELIZABETH MIRANDA DACAK, quien renuncia a su 
postulación al cargo convocado a través del Edicto 02/2021 códigos 3253, 3262, 3297. 
Edicto 03/2021 códigos 3346, 3347, 3348, 3350 y 3366.  

 

• 5.21.   Abg. ELIZARDO MUZZACHI CANTERO, quien renuncia a su postulación a 
cargos convocados a través del edicto 02/2021 códigos 3267, 3269, 3280, 3290, 3300, 
3305, 3316, 3320. Edicto 04/2021 códigos 3422, 3426, 3439, 3452.  
 

• 5.22.   Abg. OLGA BEATRIZ CUEVAS RAMIREZ, quien renuncia a su postulación a 
todos los cargos convocados a través del edicto 02/2021.  
 

• .23.   Abg. CINTHYA LORENA MARECOS ESCOBAR, quien renuncia a su postulación 
a cargos convocados a través del edicto 02/2021, códigos 3253, 3254, 3257, 3259, 3260, 
3261, 3264, 3273, 3300, 3336, 3337. 

 

• 5.24.   Abg. ELDER JOSE FARIÑA SILVERO, quien renuncia a su postulación a cargos 
convocados a través del edicto 02/2021 código 3293. Edicto 03/2021 códigos 3399, 3411. 
 

• 5.25.   Abg. ROMINA ESTHER PANIAGUA, quien renuncia a su postulación a cargos 
convocados a través del edicto 05/2021 códigos 3469, 3470, 3471, 3472, 3473, 3474, 
3475, 3476. Edicto 08/2021 códigos 3520, 3521, 3522. 
 

• 5.26.   Abg. JULIO GABRIEL BRITEZ OCAMPOS, quien renuncia a su postulación a 
cargos convocados a través del edicto 02/2021 código 3276. 
 

• 5.27.   Abg.  MIRIAN BEATRIZ SANTOS DE MERCADO, quien renuncia a su 
postulación a cargos convocados a través del edicto 01/2021 código 3248. EDICTO 
02/2021 códigos 3296, 3297, 3341. 
 
6.- Institucional. 
 
6.1.- Asesoría Jurídica. 
 

• Edicto 01/2021: Dictámenes de la Dirección de Asesoría Jurídica. 
 
6.2.-Edificio Tacuary. 
 
7.- Asuntos varios. 
 
 


